BASES DE LOS PREMIOS VILA DE LLORET 2026
N.º EXP.: 27582026000003
Visto que, con motivo de la festividad de Sant Jordi, se celebra la Fiesta de la Cultura de Lloret, en la que se entregan los Premios Vila de Lloret en sus diferentes categorías, así como el Galardón Sa Gavina.
En virtud de la Resolución de la Alcaldía n.º 3564, de 22 de junio de 2023, de delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local.
Vista la propuesta de las BASES DE LA 22.ª EDICIÓN DE LOS PREMIOS LITERARIOS VILA DE LLORET – LITERATURA DE VIAJES, correspondiente al año 2026:
https://tramits.lloret.org/OAC/downloadR/d008f6aa-6a3f-45b4-82b0-8f3e7c4c683a
En virtud de la Resolución de la Alcaldía n.º 3564, de 22 de junio de 2023, de delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local.
La Junta de Gobierno Local ACUERDA:
PRIMERO
APROBAR las bases de la 22.ª Edición de los Premios Literarios Vila de Lloret – Literatura de Viajes, correspondientes al año 2026.
SEGUNDO
La dotación económica de estos premios será de 2.200,00 euros.
TERCERO
AUTORIZAR el gasto de 2.200,00 euros, con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria:
	Ejercicio
	Orgánica
	Programa
	Económica
	Importe (IVA incluido)

	2026
	40
	3340
	22609
	2.200,00 €


CUARTO
PUBLICAR las presentes bases en el tablón de anuncios de la página web del Ayuntamiento.

